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MúnJdpelidad ' Secretarra Municipal 
Plaza Muñoz Gamero N·745 - (61)2200323 - swetariamuniclpal@é-puntaarenas.cIcié PuntaArenlis 

PUNTAARENASí 1 1 SEP2019 

NUM:Z~;f5 / (SECCION "B").- VISTOS: 

-/ Decreto Alcaldicio W994, de fecha 18 de abril de 2019, que aprueba el convenio 2019 Programa 

de Reforzamiento de-la Atención de Salud: Integral ,Niños, Niñas, Adolescentes y 'Jóvenes 


. Vinculados a Programas del Sename, Comuna de Punta Arenas", de fecha 28 de marzo de 2019,' 
celebrado~ntre el Servicio de Salud Magallanes , lá Ilustre Municipalidad de, Punta Arenas y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas, (Antecedente W1287); , 

../ 	 Antecedente Nó4143, recardo en Resolución Exenta W7363, de fecha 27 de agosto de 2019, que- \ 

aprueba Addendum de convenio "Programa de Reforzamientó de la Atención de Salud Integral 
Niños (as), Adolescentes y Jóvenes de frogramas del SENAME, para el año 2019, comuna Punta 
Arenas; 

../ 	 Addendum de Convenio "Programa de Refor~miento de la Atención de Salud Integral Niños, 

Niñas, Adolescentes y Jóvenes Vinculados a Prpgramas del SENAME, comuna de Punta Arenas

Áño 2019", suscrito con fecha 12.de agosto de 2019, entre el Servicio d~ Salud Maga~anes, !a 

lIústre Municipalidad de Punta Arenas y Iq Corporación Municipal de Punta Arénas; 


j Correo electrónico dé fecha 04 de septiembre de 2019, de Alcaldra: 
,../ Correo electrónico, de 05 de septiembre de 2019, de la Secretaria Municipal; 
'../ Las atribuciones qu~ me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 

Actualizado de la Ley ,18.695, Orgánica ConstituCional de Municipalidades; 

../ Decreto Alcaldicio N°3515 (Secci6n "B") de 06 de diciembre de 2016;
. ,. 	 , 

../ 	 De'creto Alcaldicio N°1451 (Sección "Dj de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

APRU~BASE EL, ADoENDUM DE, CONVENIO "PROGRAMA DE REFORZAMIENTO /DE LA 

ATENCiÓN DE SALVO INTEGRAL NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓV ES VINCULADOS A 

PROGRAMAS DEL SENAME, COMONA DE PUNTA ARENAS - AÑO 2019", s scrito Jon fecha 12 de 

agosto de· 201gentre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalid de Punta Arena's y la 
Corporación Municipal de Punta Arenas. I 
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ADDENDUM DE CONVENIO 

PROGRAMA DE REFORZAMIÉNTO DE LA ATENCiÓN DE SALUD INTEGRAL NIÑOS, NIIIIAS, 


ADOLESCENTES y JÓVENES VINCULADOS A PROGRAMAS DEL SENAME. 


COMUNA DE PUNTA ARENAS - AÑÓ 2019 

1 1 AGO.1019 
En Punta Acenas. a • entre el Servicio de Salud Magallanes. persona jurldica de derecho público. 
domiCIliado er¡ calle Lautaro Navarro 829. representado por su Director Don Nelson Reyes Silva. del mismo domicilio para estos 
efectos. en adelante el "Servicio' por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas. persona Jurldica de derecho público 
domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745. representada por su Alcalde D. Claudio Radonich Jiménez. en adelante la 
"Municipalidad". y la Corporación Municipal de Punta Arenas. persona jurldlca de derecho privado, domiciliada en calle Jorge 
Montt .No 890, representada por su Secretario General D. Segundo Álvarez Sánchez, de ese mismo domicilio, en adelante la 

, . / .. . ... 
·Corporaclón". por la otra, han acordado celebrar un addendum de convenio que consta de las slgulen!es cláusulas: . 

PRIMERA: Considerando el convenio acordado entre"'el Servicio de Salud Magalli¡mes, la Ilustre .Municipalidad de Punta 
Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas, aprobado en Resolución Exenta N" 3258 del 03 de abril de 2019, que a la 
vez consta en Resolución Elrenta N° 1286 del 28 de diciembre del 2018 que aprueba el programa dereforzamlento de la 
atención de salud Integral niños, niñas, adolescentes y jóvenes vinculados a programas del SENAME por parte del Ministerio de 
Salud. . 

SEGUNDA: Que, el Ministerio de Salud cuenta con disponiblHdad de recursos para reforzar las actividades y metas del 
convenio, según Resolución Exenta N" 1'10 del 06 de febrero de 2019 que aprueba los recursos. 

TERCERA: Por lo anteriormente expuesto, las partes han convenido complementar la cláusula tercera del convenio 
onglnal., en el sentido 'de dejar establecido que el monja a comprometer se aumentan de la siguiente mañera:' . 

Se aumenta en $ 630.000.- por lo que el monto único y anual queda en $ 37.925.000 

CUARTA: En el corte del 31 de diciembre se evaluará el 100% de lo comprometido, según lo señalado en el convenio 
2019. 

QUINTA: En lo demás sigue vigente lo acordado entre las partes en Convenio original aprobado en Resolución Exenta 
N~ 3258 del 03 de abril de 2019 del Servicio de Salud Magallanes.' 

SEXTA: El presente addendum se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder del Servicio, uno en poder de la 

Municipalidad, uno en la Corporación Municipal; y tino en poder de la División de Integración de Red del Ministerio dé'Salud. 
" . , ' ,; 

SEPTIMA: La personerla de Don Nelson Hem'án Reyes Silva para representar al Servicio de SalUd Magallanes. consta, 
,conforme lo establecido en el Decreto Supremo N" 14 del 08 de marzo de 2019. 
Por su parte la parsonerla del Sr. Claudlo Radonich Jimenez para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, consta 
en el Decreto' Alcaldiclo N° 3515 de fecha 06 de diciembre de 2016. • 
Por su parte, la persqnerla e Don Segunda Alvarez Sanchez para repres.entar a la Corporación Municipal, consta de la copla de 
la sesión ex del ¡redorlo de fecha 14 de diciembrE! de 2016, reducida en escritura pública de fecha 26 de diciembre 
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de 2016, ba) ~ 19/2016, de la Notarfa Horacio Silva Reyes. 
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